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Diciembre del año patfado de mil ~ete• 
cientos guaren ta, y feis 4irigida a ~l!ef-

. tro Dignillimoif!itñeoiato Predeceffor, 
fe firvio S. M. ordenar, que·,para poner fin,.~ lá 
dilatada controverfia.que fobre el punto de Atan• 
zel de Derechos Parrochi~les, fe avia fniovido, 'l 
efraba indecifa, fe formafe nuevamente ,uno, ccí 
que fin 'alteracion, ni novedad, fe iricertaf~n to~· 
dos aquellos pontos, en que dl:avan conformes 
los Aranzeles difpudl:os por dicho nudho im~ 
mediato Predecdfor, y por el Illino. Sr. D. Fr: · 
Jofep.h Lanciego Predeceífor tambien nuefl:ro;· 
por quanto aviendofe vifio en el Confejo dichos 
dos Aran-ieles, y hechofe cotejo de las claufulas 
en qt1e fe conformavan., teniendo prefente !o ef. 
pueílo por el Sr. Fifcal~_y lo informado' por los 
Sres. de efta Real Audiencia, avían parecido di.~ 
chas_ refoluciones en los puntos en que efrava ~ 
acordes muy dignas de aprecio, aprovacion> y_ 
obferva.ncia; . pero que fin embargo ate~diendó 
S.M. a qae quedafeo fuperados qualef9uie~a ia~ 
convenientes perjuicios, y di6cultades que fe po• 
dran ofrecer en tlD imp~rtante aífompto,, .avía 

. venido en maodar, que dichos dos hranzde~ fe 
pufieífen en execocion con las limitaciooe! fi7 
guientes. La primer~ que en quanto a los Bap
tifmos, y Entierros de Pobres de Solemnidad, y 4 
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,, 
~,A.Qmiqµl~a.cjpn, Pe.Sacr,~entos,_feohferve ,a. 
iodo, y por todo, lo prevenido, y d1f pudlo en el 
Aranzel, que Vos aveis forma~o, fin llevarfe por 
ellos Derechos. algunos,. y deJando ~a ~frenda 
de1\osBaptifmos, a la voluntad, y arb1tn~ ~e las. 
Partes, en cuyos terminos la po~_ran recibir los, 
Curas. La fegunda que en los Eot_1erros, hn pom~ 

a de ~[pañoles, Negros, Mdhzos,. Mulatos y 
[hinos, affi de Crllz alta como de ~ªl~• Y en las_ 
)Áiíf as cantadas, y votibas, en las_V1g1has, A~o• 
nefiaciones, Cafamieotos, Velac1on~s, y Ce!ttfi
caciones, fe arreglen los Derechos,·a los :~nala
aos en el Aranzel del Reverendo Arzohtf po D:_ 
,fr. Jofeph de Lanciego e~epto por lo que toca a. 
.los Pobres de Solemnidad, á los quales no fe han 
de llevar Derechos algunos por las Amoneíl:a• 
cio~es nrpor los Cafamientos, fino es en e) cafo 
de q~; eíl:os fe hagan fuera de fu I~lefia, en el 
qual fe han de pagarquatro pefos, a los Curas 
fin giiiincion de Perfonas. La tercera que los En• 
tierros de pompa fe pa_edao haze~ con todos los 
Aco~p~ñados que qu1fi~ren l_as Partes~ pero ao 
por ·eifo fe les ha de obligar á que fe drga en_ fu 
Parrochia por el Difonto mas que una M1ífa 
con fu Vigilia, y Ofrenda fin que por r~zon del 
aumento del numero de los Acompauados fo 
pueda~ alterar los Derechos de lo~ Curas los que: 
llevaran fiempre quince pefos haz1endofe ~l.En• 

t1erro 

~ I, ... , -, • ~ ,.. • . ' . , . . • • J.•. 
tíerro ·en ·ta Parrochia; y li Te1 hizíere en órra 
Jgle6a llevarán veinte pefos, y ft fuere cxtrama~ 
ros, y en Igldia que DO dle comprchendida en 
el cafco ·de la Ciudad, feran treinta pefos los De
rechos, que no fe debe precifar, á · 1as Parces, á 
mas que a' la Miffa, Vigilia, y Ofrenda quedan• 
clo todos los ·demás fufragios precifameote ce• 
ñidos á lo que el Difunto haviere dejado dif• 
puefi:o en fu Teílamento, o lo que difpuftcre~ 
fus Alvaceas, y TeGamentarios. Y la qoarta, 'f 
ultima, es que la Ofrenda de los Entierros fe 
haya de ·arreglar, y aju~ar con Jas Parte~, á proi 
porcion de los bienes, y caadat del Difunto, co11 
tal que no exceda la del mas rico, y· acaudalado 
de la cantidad de cien pefos, defuerte -que nunca 
fe pued~ fubir de ella, y fe irá bajando, y arre-· 
glan~o la Ofrenda coó la moderacion quepa.
reciere jufta, y que las,·mífmas Partes pudieraa 
confeguir eo fu ajufre, y efpecialmente en el ca~ 
fo de que fe les quirta 6gurar, o atribuir mas 
caudal, que el qne. realiliente 'tuvieren; pero fino 
teniendo caudal fe=Ent'errareo con pompa debe
rán contribuir preciJamente con diez pefos para 
la Ofrenda: Y en ella conformidad fe íirvio s. M. 
dár licencia para imprimir, publicar, y hazer 
obfervar dichos Aranzeles como mas Jaro amen• 
te c~nfia de dicha Real Cedula á 9u~ n~ remi~ 
timos, pero aviendo llegado en tiempo que ya 
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ttaf ~~c.i~ 4ic~• ~u.e~i~redu~['Or,- fe lip1r 
por lo5 ~e6ores de la Real Audiencia Real Pro-· 
vicion para que nuefrros Venerables Hermanos 
Dean, y C~bil~o,Sed~.v~~~te, dieífcn • la cit~ 
da Real dctcrminaci~, . la debida e:s:ecu~ion, Y: 
iumplimiento:· 10 que prat.ticaron formando, y 
defpachando Araozcl, á veinte, y uno de J~nio; 
de mij fetecie~tos qoarenta, y ocho, pero av1cn"'. 
do ocurrido variof embarazos, fobre el modo de 
éu p~liéacioo; eG:uvo di~ho Araozel fin_ obfer• -: 
vancia hafra nueftra venida, á efre Arzob1fpado, · :. 
en cuy; .~cafion, y p~r A_uto que proveye~on los · 
~cs. de fa Real Audienc~, a once de Sepuem?rc · ' 
~e mil f ~e~iotQS quareota, y nueve, fe ~ando fe .• 
pos pa!fafe reéado politico por el Efcnbauo de 
~amara\ eoterandonos de lós _palfag~s de lo_~ 
¡.·uu~s, y. qu~ fi para eR:c efeao l~s. qu1ftdfem~s 
,;ecooocer fe nos . enuegafen ong1nalcs prevt• : 
pieodonos igualmente, que fin embargo de lo 
providenciado Cobre el c_o,tejo de Aranzelcs hc
~hos por los referidos nueftros Predecc~ores, ·· • 
formafemos, a oudho arbitrio el que tuv1dlc• :.! 

inos por más cooyeniente · con la brevedad p~ffi
ble .dando con él cuenta a dicha Real Aud1en• 
i.:ia: Para poder inf~rinar,·á S; M. que repc~ida• 
in.ente lo tenia mandado, y en confccucnc1a de 
lo affi ordenado, procedimos,a la inf peccicn del 
Aranzel formado por oueib:os V ene,ables Her~ 

• 1 manos 

. . ,; 
manos Dean. y Cahal~o1~devacat1te, y avieri-
dolo encontrado juílo, y arreglado á las dif• 
¡,~ficiones de la R~~l Ce-0ula, que _q~eda me~ 
c1onadi, I(! ?1andamos obf~rva·r por n~frrol)J• 
cr~o de vetn~e, y un~:~e-~ayo .dem,il feieciC'ft• 
~()Sl J _cinc~e;nFa, y óe ellQ ·. <limos cúenta tn la 
R~l Audiencia el fu,iímo ... 

1

aía, ·pero avieodófe 
~do a pedi~ento del Sr. Fifc~l ual1ado a lá 
~o_biUffiín_a Ciudad par4qo·~; reíp.ot\<l_i~lf ~ 1~ ~uc 
f~ le ,ofrec1c!~ fe excitaron por p♦te d~ eltá at'
gJJnas dudas fobre el A ranzel, pídieµdo que Nos 
!M.~e_clar#.e.m~s1 y qu~--P.~fª dlc efeél:o, . fe nos 
t~~1t_1~ff~!1 ,l_o,~ Al:}~~~ ~o -~pe affi fe ·~andó•1 f 
c:'-cc~to, y COI;l efl:a noticia· fe prcícnt~~-an~e 
Nos los C~ra~ ·deJ Sagrari~e ,oue~~~ ~q.~ lgle
~~ pr~pon1eodooos_ ~u~h~s -~~áas, 7. p~~tq~ fo• 
bre d1c~os AraJ}zeles, l p1d1~~~- (Q~if l~

1
4~s; y 

c~da una de_ ellas las c~~rf_fponwcntcs peclata• 
caoncs, y. av1eodofe oydo a ambas ~aries, y he
cho pr<?_hxa. y mador~ ~~f~_~fion de ~~a~to pr~ 
11º.~~~C,P,. y alegaron, .~~~~tP?5fto 6~·-~ tod<, 
P?r n\leíl:ro Auto de d~d~rac1oncs proveydó ot 
d1a de w la fecha, y en confequeocia de el paff a• 
p¡o_s.a f~rmar efic AJan~ct.P ... ª~·ª ,que fe gu~rp~_, 
y p_b(~~'f á la letra.~n~¡oda$ las P,ri:<?~hiai de 
eíla Ciudad. .. :"l ,..
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, J:l Rimeramen~ ordenamos; y mandamos,qtst 
"C a los Pobres de Solemnidad· rio fe lleven 
. . .Derechos Parrócliialcs algunos, que féan 
Enterrados con Cruz baja, y ea el ceme1#erio 
de nu~íha Sania lglefi~ Cathedral, por ahora, t 
~

1
~~a:· que .fe. c·~octuy~. ~a Iglefia ~el Sagr_a~r~ 

_suc á fu Ent11rro yay-a el Cura femanero, o fa 
Ayudante, nn Aco~pañado que fea a lo menos 
~lérigo de Orden Sacro, y uno de _ los que· tu~ 

1i~reh ~l~gares ~e Entie~r<> fº~sí, c1 ~r fn·Su~ 
· i!~t~,}· ~-~~¿ les~ !d~~ pot ~~n6,'y · un Já~~_!t; 
-~ªº qu~ lleve· 1á Ctuz, y "ªtan proccftionalmett; 
ie, a. la cafa dél ' Difú'nt'o, y ·~e· ella cotr~uzcan , ~º-el .. Iri~o mod~, el Cadivcr i la Sepnltura, 
11 

. )¡Jl -41~ • . • . J.; L'- h. ~ d .J • · .. e~fº-~º, ~~s cuto~~-o- ~e as . enccn iu~S'; que 
fara c:t\e~feao h~~-~e tener prevenidas/ y le 
éoftearan de las renus-de la.Fabrica, ó·dt ia• 
1,~ofna~-~~e ~~ · coT~~arcri; ~~ . obferva~cia de 
}9. diípueftó ·poi ef Contilio Pto~incial: Mexiéi 
~o te~ero, y todos toi ~feridos efteti ~,ltfigacf os 
i di(:ha afiiítencia, y' 'el ·Campanero, y Sepulta.: 
.J~ro,., haze, g-~aéiofa,··y_ pnntoalmen·te fqs ;ó~ 
aos> bájo '1ás pe·nas· ~ué'td nuefho Auto .. coa 
fecha de efte mifmo dia, fe efprefan. Y ;deda• 
ramos fer Pobres de Solemn>dao los que como 
iales fqdfen defpachadoJ en nueftros Tribuna-

•. ·1: - ~ les, 

les; y 06ci o as,' y lo hizieren connar affi . á 1:~,. 
Curas, á cuyo prudeqtcr juicio, y conciencia de
jamos la· cali6cacion de . pobreza refp~ao .de 
tqúell~s~ fcrfwas e¡~ no pudieren ~ .r la ~~ 
va ref 1t1da~ :l ,. . ~ \\ ~v •. ,i . .. -~ c. w • J: . . 

' ; 

ENTIERRO ORDINARIO. DE ESP'AliOLES,' 
_: · . . , fin pompa, de Cr11% al1a. . ,. : :t 

• , . r .. • 
- ' ~; ' . t :...r. 1 • ~ · • 

LOS Curas por fus Derech~s ll~fatin . ~• 
pef os qnatr~ reales inclafos, los feis reales 

, del que llevare ~• ~pa. , 
- Dos Acompañados'Sacerdotes, o á lo me.: 
n·~J~q-~ac~iílan UeTara ~aJa·~no qaatro rcaffs · 
y una vela de cera bacoa de. Catlilla de i .. tre: 
en libra, ó tres reales en fu lugar, á arbitrio de 
la 'Parte. :-t · · 
t • • 1:.:. • " 

- . Cinco_ Sach~ifl:aoes; llevari cadi ·uno':á 
tres reales. . . u.p ~ _ · ~ ..... 

. Inccnfano quatro reales. ,o · 1 · 
- Doble quatro reale¡. · · ·. .. ; .:,.\ 

~ara culto del.Sanciffimo, y ,¡aílos del 
Sagrano un pcf o~ 
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